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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

“Al  serv ic io de la just ic ia y  de la paz soc ia l ”  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 
REF ERENC IA  RECURS O D E  REV IS I ÓN  
DEM ANDANT E  CELS O ANT ON IO  G ÓM EZ  GA LEAN O  
DEM ANDAD O  JUZ GAD O S EGU NDO  C IV I L  D EL  C IRC UIT O DE  IT A GU I   
RADI CAD O  05 0 01  2 2  0 3  0 00  2 0 22  0 0 23 2  00  

INT ERN O 20 2 2  –  2 2  
DECIS IÓN  DECLA RA I NADM I S IB LE  DE M ANDA DE  REV IS I ÓN .  C ON CEDE 

T ÉRM INO  PARA  SUBSANA R DEF ECT OS A DVERT I DOS .  

 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

De conformidad con lo dispuesto en los art ículos 355, 356 y 357 del Código 

General del Proceso,  se declara inadmisible la presente demanda incoativa 

de recurso de revisión formulada a nombre de l señor Celso Antonio Gómez 

Galeano;  para que, dentro del término de los cinco (5) días  siguientes a la 

not i f icación de esta providencia, el  recurrente subsane los siguientes 

defectos formales advert idos por este Despacho, s o pena de rechazo de la 

demanda:  

 

1.  Se indicará el día de ejecutoria de la sentenci a que se ataca en 

revisión, toda vez que se expresa la fecha de proferimiento de la misma , 

pero no el momento en que alcanzó ejecutoria (art .  357 num. 3)  

 

2.  Con el f in de establecer si  la demanda fue formulada oportunamente, la 

parte demandante deberá aportar,  debidamente actual izado, el  cert i f icado de 

tradición y l ibertad del inmueble objeto del proceso que se ataca en esta 

sede, esto es, el  ident i f icado con matrícula inmobil iaria Nº 001 -284460 (art .  

356 inciso 2).   

 

Lo anterior por cuanto, el  cert i f icado de tradición y l ibertad que se aporta del  

inmueble ident i f icado con la referida matr ícula inmobil iaria,  data del año 

 



Página 2 de 2 
M    C    O    P     R a d i ca d o  0 5 0 0 1  2 2  0 3  0 0 0  2 022  0 0 2 3 2  0 0  

2009, lo que no permite establecer la fecha de inscripción de la sentencia y, 

los demás cert i f icados que sí  se arriman actual izados, corresponden a las 

matrículas que se desprendieron de esa inicial ,  siendo necesario que se 

anexe de forma actual izada el cert i f icado originario que fue en el que se 

fundamentó el  proceso de pertenencia que ahora se ataca.   

 

3.  La sol ici tud de amparo de pobreza  deberá cumpli r con los requisi tos 

establecidos en los art ículos 151 y 152 del C.G.P.,  esto es, deberá 

consignarse en escri to separado a la demanda, suscri to  di rectamente por el  

demandante señor Celso Antonio Gómez Galeano  y con la indicación bajo la 

gravedad de juramento que no se hal la “en capacidad de atender los gastos 

del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la 

de las personas a quienes por ley debe al imentos…” .  

 

Esto, porque el amparo de pobreza se real izó  en la misma demanda; no lo 

suscribió el demandante sino por el  apoderado de éste y, se indican 

ci rcunstancias para sol ici tarlo totalmente diferentes a la trasunta en el  

párrafo precedente,  las que tampoco se af i rman bajo la gravedad de 

juramento.  

 

4.   De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 art ículo 6, 

vigente para el momento de presentaci ón de esta demanda y que además se 

mantuvo en el art ículo 6 de la Ley 2213 de 2022, la parte demandante 

deberá acreditar el  envío de copia de la demanda, los anexos  y el escri to de 

subsanación, a la dirección f ísica denunciada como correspondiente a la 

demandada. Esto, ante el desconocimiento de di rección electrónica de ésta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO   

Magistrada 

(Firma electrónica conforme el  artículo 105 del Código General del  

Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022)  
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